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México D.F. a 21 de Mayo de 2013 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 

 DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 
 
Dentro de  las modificaciones que se realizaron a la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos están las siguientes para fines del comercio exterior: 
 

 Dentro del Artículo 7, de las Facultades del Ejecutivo una de ellas es el expedir las normas oficiales 
mexicanas que establezcan, entre otros, los criterios de eficiencia ambiental y tecnológica que 
deben cumplir los materiales con los que se elaborarán productos, envases, empaques y embalajes 
de plásticos y poliestireno expandido que al desecharse se convierten en residuos. Dichas normas 
deberán considerar los principios de reducción, reciclaje y reutilización en el manejo de los mismos.  
 

 Autorizar la importación, exportación o tránsito de residuos peligrosos por el territorio nacional, de 
acuerdo con lo previsto en esta Ley. 
 

 De lo que hace referencia el Artículo 28, en donde estarán obligados a la formulación y ejecución de 
los planes de manejo, los productores, importadores, exportadores y distribuidores de los productos 
que al desecharse se convierten en los residuos peligrosos a los que hacen referencia las 
fracciones I a XI del artículo 31 de esta Ley y los que se incluyan en las normas oficiales mexicanas 
correspondientes. 
 

 Los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores y distribuidores de los 
productos que al desecharse se convierten en residuos sólidos urbanos o de manejo especial que 
se incluyan en los listados de residuos sujetos a planes de manejo de conformidad con las normas 
oficiales mexicanas correspondientes; así como los residuos de envases plásticos, incluyendo los 
de poliestireno expandido. 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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